
Utna¿pal¡*¿ Düfiirnl dn ld4mdmm
Huaraz - Ancash

or,ucrór DE ALcALDÍA N" qq¿

¡Ri14¿

cat

Independencia,

VISTO, el Expediente Administrativo N" 12261-2018: Pago de Beneficios
Sociales, planteado por el administrado MtcUEL MONTES eLRnCÓN, y;

CONSIDERANDO:

,.- Que, mediante Expediente Administrativo N" 12261-2018, de fecha
8JUL.2018, e1 Sr. Miguel MONTES ALARCON, solicita al Alcalde de la
unicipalidad Distrital de Independencia, el Pago de Beneñcios Laborales del
es de Noviembre de 2013 al mes de Diciembre del año 2Ol7;
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e la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, mediante Informe N" 550-2018--MDI-GAyF/SGRH/ SG, de fecha 16AGO

'.2018, el Sub Gerente de Recurso Humanos de la Municipalidad Distrital de
:.:-''lndependencia Informa a la Gerencia de Asesoría Juridica lo siguiente: que el

Sr, Miguel Molrtes Alarcón, fue relncorporado mcdlante Acta de Incorporación
Defiinitiva a Ia MDI, de fecha O3 de Abrll de 2ol7i y Eediaute Resolución de
.Alcaldia N" 325-2O17-MDI, de fecha O3lO7l2OL7, se resuelve en su Articulo

ero.- Dispoaer la Incorporación en forma defi¡itlva del Sr. Miguel Montes
ón, en el Libro de Planillas de TrabaJadores sujetos al Réglmen Laboral del

creto Legislativo N' 728, como Personal Obrero de la Muaicipalidad Distrital
de Indepeodencla, ilel Sludlceto de Obrero¡ del Goblerno Local;

Que, asimismo, se desprende del mismo informe antes citado que en 1o

correspondiente a-l Pego de Bencflclos Laborales de Noviembre de 2013 a
\Diciembre de 2O17 , se considera desde e1 momento que tenga vinculo laboral
,bon la Institución Edil, de esta forma, si una persona se vincula a1 Estado bajo'el régimen de la actividad privada, le serán aplicables y exigibles únicamente
las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo N" 728, sus nonnas y
complementarias, teniendo derecho únicamente a los derechos y beneficios
preüstos en dicho régimen laboral; en relación a los Beneñclos Laborales por
Escolarldad, no le corresponde dicho benelicio, por cuanto el recurrente fue
incorporado a la MDI, con fecha 0348R.2017, y que dicho beneficio de
escolaridad sólo se percibe, en el mes de Enero de cada año, por cuanto, ei
recurrente tiene vinculo laboral con la entidad desde el mes de abril de 2ol7i
respecto a la Astgaacló!¡ Famllfar, el recurrente debe tener vínculo labora-l
vigente, en este sentido la Asignación Familiar surge para el empleador desde
el momento en que el trabajador peticiona formalmente dicho pago y acredita
aote el empleador el cumplimiento de los requisitos exigidos en los incisos i) y
ii) de la Ley N" 25i29; asimismo, 1o establecido en el Artículo 5" del Decreto
Supremo N' 035-9O-TR; y en relación al Pago de Beneñclos Soclales de
cratlflcacloae. de julio a diciembre de 2Ol7 (ñestas patrias y navidad), se
evidencia que al recurrente se le ha consignado el pago de las gratificaciones
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Que, el Artículo i94' de la Constitución Politica de1 Estado, establece que las
Municipalidades Distritales son órganos de gobierno local, gozan de
autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia; disposición concordante con el Articulo II del Título Preliminar
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de julio a diciembre de acuerdo a la planilla del mes julio de 2Ol7 de N' 374 y
del mes de Diciemb¡e del2017, dicho benelicio está contemplado en el Articulo
1" de la Ley N' 27735; en ese sentido, declara i.mprocedente la solicitud
presentada por el Sr. Miguel Montes Alarcón, a través del Exp. Adm. N' 12261-
2018, sobre Pago de Beneñcios Laborales (Escolaridad y Asignación Familiar);
y el Pago de Gratificaciones de Julio a Diciembre (Fiestas Patrias y Navidad,
se adjunta copia fe datada de las planillas del mes de julio del 2ol7 de N" 374
y del mes de Diciemb¡e de 2O17i

Que, de conformidad a lo ma¡rifestado precedentemente, y esta¡do al informe
de la Sub Gerencia de Recursos Humanos, se debe decla¡a¡ improcedente la
solicitud presentado por el Sr. Miguel Montes Alarcón (Exp. Adm. N" 12261-
2018), por cuanto no tenia vínculo laboral con 1a entidad desde el mes de
Noviembre de 2013; sino hasta su incorporación mediante Acta de fecha
03A8R.2017; por lo tanto, no le corresponde el Pago de beneficios laborales
(Escolaridad y Asignación Familiar); y en relación al Pago de Gratificaciones
(Fiestas Patrias y Navidad), le corresponde desde el mes de Julio a Diciembre
2O17, 1os mismos que han sido reconocidos en su oportunidad; conforme se
acredita con la copia fe datada de 1as planillas del mes de Julio de 2017 de N'
374 y del mes de Diciembre de 2017;

Que, mediante Informe Legal N'753-2018-MDI/GAJ/EPAP, de fecha 10/OCT.
2018,la Gerente de Asesoria Jurídica ha emitido opinión legal sobre el fondo
del petitorio, el mismo que guarda concordancia con los extremos de la
presente Resolución;

Estando a 1o expuesto, en uso de las facultades conferidas por 1os Articulos
20' Inciso 6) y 43" de la Ley N" 27972, con las visas de la SecretarÍa General,
de Asesoría Jurídica, de Administración y Finanzas, y la Gerencia Municipai;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1O.- DECLARAR IMPROCEDENTE Ia sollcitud presentada por el
señor MIGUEL MONTES ALARCÓN, a través del Exp. Adm. N" 12261-2018, sobre
Pago de Beneficios Laborales (Escolaridad y Asignación Familiar); y en relación al
Pago de Gratificaciones (Fiestas Patrias y Navidad), los mismos han sido
¡econocidos desde el mes de Julio a Diciembre de 2Ol7; conforme se acredita
con la copia fe datada de las planillas del mes de Julio d,el 2Ol7 de N' 374 y
del Mes de Diciembre de 2017, y de acuerdo a 1os fundamentos expuestos en
la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2'.- [oTIFiQuEsE lo antes dispuesto, a 1as partes conforme a
las formalidades previstas en el TUO de 1a Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo Gene¡al, aprobado por D.S. N' 006-2017-JUS.

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y ArchÍvese.
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